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Mis artículos siguen molestando al Gobierno. En la transmisión de Convergencia (de 7:00 a 
8:00 p.m. por KW-Continente), del 27 de noviembre, José Francisco Vega, alias ?Joey?, 
después de hablar de un cubano con intenciones ocultas declaró que "el señor Castro era el 
ideólogo de la huelga médica y que el fin de semana había publicado un artículo en contra 
de las autoridades locales". Además de mentir, le está faltando el respeto al pueblo 
panameño, que cuenta con muchas personas preparadas para ser ideólogos de los 
movimientos populares. No olviden que en 1978, los médicos y los maestros impidieron la 
reforma que pretendía introducir la dictadura. 
 
Según la Defensoría del Pueblo, en el IDAAN están José Francisco Vega, alias ?Joey?, 
devengando B/.3,000, Oscar Rodríguez (B/.3,000) y Leovigildo Gutiérrez Zaldua (B/.1,670), 
de Convergencia. 
 
En el sitio http://www.defensoriadelpueblo.gob.pa/ pude leer que Ramón Jiménez Vélez 
recibió B/. 81,000 del gobierno anterior por "divulgación de actividades gubernamentales", y 
Demetrio Olaciregui es asesor del Ministro de Relaciones Exteriores, con un salario de B/. 
4,150. Les solicito a los periodistas que digan si esto es cierto; de no serlo, me disculparé 
públicamente. 
 
De 8:00 a 9:00 a.m., en el programa de Mario Velásquez por KW Continente participa 
Fernando Martínez. ¿Cómo es posible que a esa hora esté en el programa el subdirector del 
SERTV, donde devenga B/. 2,000? Martínez ha calificado de mafia a COMENENAL. ¿Cómo 
una persona que se expresa así puede ser subdirector del SERTV? Contralor, ¡investigue 
cómo se financia Convergencia e incumplimientos del subdirector del SERTV! 
 
Cuando Álvaro Alvarado le preguntó al Presidente sobre la ley de CONSALUD, Torrijos le 
respondió "Eso no es privatización". ¿Por qué no le preguntó si conocía que Joseph Stiglitz -
premio Nóbel de Economía (2001) y ex vicepresidente ejecutivo del Banco Mundial (1997-
2000)-, define la privatización como "el proceso por medio del cual funciones que 
previamente eran realizadas por el Gobierno son delegadas al sector privado"? 
 
Alvarado no le preguntó al Presidente las razones por las cuales sólo destina B/. 800 
millones a salud, cuando debe asignar como mínimo 1,280, dado que como Panamá es un 
país de desarrollo medio, el Estado debe dedicar a salud 400 balboas por persona. Tampoco 
le cuestionó al Presidente que les duplicaron el salario y la dieta a los concejales capitalinos, 
por lo que ¡un concejal puede cobrar más de B/.4,000 mensualmente! 
Si yo tuviera la oportunidad de entrevistar al Presidente, también le preguntaría: ¿Cómo es 
posible que se les exoneró el pago de impuesto por más de B/.400 millones a los propietarios 
de BANISTMO cuando lo vendieron? 
 
Fuente:  http://www.pa-digital.com.pa/?op=displaystory&story_id=634421&format=html 


